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 ACTA VALORACIÓN PROVISIONAL DE CONCURSO DE MÉRITOS 

PARA UN/A ARQUITECTO/A DEL SERVICIO URBANÍSTICO 

Asistentes: 

Dña. Susana Castanera/ Presidenta  

D. Nicolas Ulibarri / Vocal 

D. Javier Capapay / Vocal  

D. Luis Sanzol / Vocal  

Dña. Leticia Iribarnegaray / Secretaria  

En el salón de reuniones de SMSA, se reunieron los miembros del tribunal de selección que constan 

“ut supra” y que conforman la mayoría exigida para la válida constitución de este órgano colegiado. 

Por unanimidad de los asistentes y previo debate de los asuntos que seguidamente se transcriben, 

adoptaron los siguientes acuerdos: 

1. Se aprueba el resultado definitivo de la prueba teórica. 

2. Se procede a la valoración de méritos de los/as candidatos/as, cuyo resultado se adjunta en 

este comunicado. 

DNI EXPERIENCIA (máx. 11) FORMACIÓN (máx. 4) TOTAL (Máx. 15) 

30595183P 9,06 0 9,06 

78959826K 1,11 1,5 2,61 

29031174E 6,38 0 6,38 

72685382T 1,46 0 1,46 

33417263B 0 0 0 

 NOTA: la puntuación máxima a obtener en la valoración de méritos es de 15 puntos. 

5.3.1 Experiencia profesional: (Máximo 11 puntos)  
Se computará la realizada a partir del 01/01/2015 y en jornada a tiempo completo. La dedicación en jornadas inferiores y 
los períodos de tiempo inferiores se prorratearán.  

• Por cada año completo en puestos de Arquitecto Municipal o Arquitecto al servicio de Entidades Locales en el 
área de Urbanismo: 3 puntos (máximo 8)  

• Por cada año completo en puestos de Arquitecto al servicio de la Administración Pública en áreas relacionadas 
con la Ordenación del Territorio, el Urbanismo o la Vivienda: 1,5 puntos (máximo 3)  

• Por cada redacción de instrumentos de planeamiento y de gestión, al menos aprobados inicialmente - Planes 
Generales, Planes Municipales, Planes Parciales y Proyectos de Reparcelación – en los que figure como 
redactor/a: 2 puntos (máximo 4)  

5.3.2 Formación: (Máximo 4 puntos)  
Solo computará la formación realizada a partir del 01/01/2015.  

• Por cada curso de más de 50 horas en materias específicamente urbanísticas relacionadas con las funciones del 
puesto y las competencias técnicas requeridas en el pliego: 1,5 puntos  

3. Se habilita el plazo hasta el día 28 de abril de 2025 a las 11 horas para que los/as interesados/as 

puedan revisar, y en su caso, formular alegaciones a las puntuaciones asignadas (necesario cita 

previa). Transcurrido el plazo se entenderá elevada a definitiva la presente acta. 
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4. Se acuerda realizar la prueba práctica el próximo día 30 de abril a las 9h en las oficinas de la 

Mancomunidad de Montejurra (C/Bellviste 2, 31200 Estella). 

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 10:00 h., se da por finalizada la reunión de la que se 

levanta la presente acta. 

 

Estella – Lizarra, a 15 de abril de 2025 

 

 

 

 

Fdo. Leticia Iribarnegaray 
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